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II.- SINOPSIS 

Reconocer reconoce, como principio fundamental de la soberanía popular, el respeto irrestricto a las instituciones 
democráticas y la división de poderes. Establecer que, será sancionado como traición a la patria, en los términos 
de la legislación penal, cualquier acto que atente contra las instituciones del Estado, efectuado por organizaciones 
de la delincuencia organizada, incluyendo cualquier tipo de actuación que tenga por objeto que estas organizaciones 
influyan en las decisiones de cualquier autoridad del Estado, o en los procesos electorales. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de soberanía popular, respeto a las instituciones 
democráticas y la división de poderes, y sanciones por traición a la patria. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

01 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 01 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de 
mutilación, de infamia, la marca, los azotes, los palos, el 
tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la 
confiscación de bienes y cualesquiera otras penas 
inusitadas y trascendentales. Toda pena deberá ser 
proporcional al delito que sancione y al bien jurídico 
afectado. 
 
 
... 
 
... 
 
... 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 22, PRIMER PÁRRAFO; Y EL 
ARTÍCULO 108, SEGUNDO PÁRRAFO; Y SE ADICIONA 
UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 40, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

Artículo Único. Se reforma el artículo 22, primer párrafo; y 
108, segundo párrafo; y se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 40, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de 
mutilación, de infamia, la marca, los azotes, los palos, el 
tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la 
confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas 
y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al delito 
que sancione y al bien jurídico afectado. El delito de traición 
a la patria se sujetará a lo dispuesto por el artículo 40 
de esta Constitución y la legislación penal. 

... 

... 
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... 
 
Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse 
en una República representativa, democrática, laica y 
federal, compuesta por Estados libres y soberanos en todo 
lo concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de 
México, unidos en una federación establecida según los 
principios de esta ley fundamental. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

... 

... 

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a 
que alude este Título se reputarán como servidores 

... 

... 

Artículo 40. ... 

 

 

 

Esta Constitución reconoce, como principio 
fundamental de la soberanía popular, el respeto 
irrestricto a las instituciones democráticas y la división 
de poderes, por lo que será sancionado como traición a 
la patria, en los términos de la legislación penal, 
cualquier acto que atente contra estas instituciones, 
efectuado por organizaciones de la delincuencia 
organizada, incluyendo cualquier tipo de actuación que 
tenga por objeto que estas organizaciones influyan en 
las decisiones de cualquier autoridad del Estado, o en 
los procesos electorales. 

... 

... 

Artículo 108. ... 
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públicos a los representantes de elección popular, a los 
miembros del Poder Judicial de la Federación, los 
funcionarios y empleados y, en general, a toda persona 
que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en el Congreso de la Unión o en la 
Administración Pública Federal, así como a los servidores 
públicos de los organismos a los que esta Constitución 
otorgue autonomía, quienes serán responsables por los 
actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 
respectivas funciones. 
 
 
Durante el tiempo de su encargo, el Presidente de la 
República podrá ser imputado y juzgado por traición a la 
patria, hechos de corrupción, delitos electorales y todos 
aquellos delitos por los que podría ser enjuiciado cualquier 
ciudadano o ciudadana. 

... 

... 

... 

 

 

 

 

 

 

 

Durante el tiempo de su encargo, el presidente de la República 
podrá ser imputado y juzgado por traición a la patria en 
términos del artículo 40 de esta Constitución, hechos de 
corrupción, delitos electorales y todos aquellos delitos por los 
que podría ser enjuiciado cualquier ciudadano o ciudadana. 

... 

... 

... 

 
 
 

 TRANSITORIOS. 
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PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá aprobar las 
modificaciones a la legislación secundaria, en materia penal y 
de responsabilidades de los servidores públicos, en los 
siguientes noventa días naturales posteriores a la entrada en 
vigor del presente decreto. 

 
Gustavo G. Aguilar. 
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